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Del Martes i8. de Febrero de 1736.
Viena 2,8. de Enero de 173Í.

Onf. Dutheil , Miniftro de Francia , ha tenido ya diferentes 
coherencias con las del Emperador * y fe dice por cierto* 

KJ que ^as Corres, de Efpaña , y de Turin han accedido for- 
*^#1 k\w/J §7^ . malmcntc á los Artículos Preliminares. Las Lillruecicnes',

y los Poderes que trae elle Miniftro- Ton muy amplios , -y 
fe promete , que todo lo concerniente a la Paz quedará 
luego arreglado , y compuefto. El Emperador , acompa
ñado. del Duque de Lorena , y del Príncipe Carlos fu her- 

¿juno > fue ayer á gozar de la diveríion de la Caza. Moni'. Jaquemin, Minírtro 
de S. A. Real , pedirá , fegun le dice , uno de ellos dias á la Señora Aichidu- 
quefa Marra Therefa por Eípofa del Duque fu Amo, quien irá defpues á Pre£» 
burgo , donde fe mantendrá halla el día 11. del próximo mes , que hará íu En
trada publica en ella Ciudad. Todos los Señores > y Damas tienen orden de 
parecer aquel día en la Corte vellidos de Gala 5 y todavía profigue en llegar á 
ella Capital un gran numero de Elliangerosa ver aquella iokmnidad. El Barón 
de Gotter recibió antes de ayer, en calidad de Miniftro Plenipotenciario del 
Duque de Wircemberg, de manos del Emperador , la Inveítidura de aquel Du
cado con las ceremonias acoftumbradas. Aqui fe aguarda en breve al General 
Lafci > Comandante en Gefe de las Tropas Rufianas i y también fe dice , que 
vendrá de Thorn el Marques de Monti, que anses fue Embaxador de Francia 
en la República de Polonia. Corren voces » de que la República de Genova ha 
pedido algunas Tropas Imperiales para entibiarlas á Córcega , á fin de íujetar 
enteramente á los Malcontentos de aquella Isla , ó reducirlos á la razón* El 
Principe Eugenio fe halla restablecido de fu padecida indifpoficion.

Hamburgo 31. de Enero de 1736., *

POR tas cartas de Konigsberg de 27. de eñe mes , que fe acaban de recibir* 
fe ha fabido , que el Abate Langlois , Miniftro de Francia , haría entre

gado á los Señores Polacos de la Confederación General hecha á favor del Rey 
Stinislao, Una Memoria relativa á la Renuncia de aquel Principe, fegun parece 
fe ha eftipulado en los Artículos Preliminares.» inflándoles á que fe conformen 
con ella , y alfegurandoles al miimo tiempo > que S* M. Chriftíanifstma fe in- 
terefíará eficazmente en la confirmación de fus Libertades , y Privilegios i. y la* 
ymfmas cartas refieren , que los Señores Polacos manifeñabafi en ta refpuefta 
que ya hivian dado , no hallarfe todavía difpueñcs á conformarle con las ins
tancias de aquel Míniñro. Las cartas de Danzick de 26. de eñe mes dicen, que 
los Gremios de aquella Ciudad fe havian jumado- aquel mifmo día con motivo 
de un Expreflb»qiie en el antecedente recibió el Magidrado , con algunas pro
posiciones de la Corte de Varfovia por lo tocante á la evacuación del Fuerte 
de Wechfdoáunde ¿ y fu alíe gura , que aquella Ciudad ha rduelto pagai ¿ooy,.

do-



florines al Ele&or de Sintonía para Coñfegttir » qtie fin mas dilación fe la reftL 
tuya aquel Fuerte. Con las cartas de Pecersburgo de 17. de efte mes íe ha fa- 
bido , que los ulcimos avilos que en aquella Corte fe tenían del General Conde 
de Munich, íé reducían , á que aquel Generalliavia llegado con fu Exerciro á 
Yftim , en las cercanías de Allop , que havia hecho levantar algunas Baterías 
en las orillas del Río que vá-á Aíkvp,áfin de embarazar la enerada de las Em
barcaciones que vayan del Mar Negro, y que hacia grandes prevenciones para 
emprehender el Sitio de aquella Plaza , en *caío de llegar a rompimiento con la 
Puerta Othomana.

Genova ir, de Febrero de 6.

SE afíegura , que los Malcontentos de la Isla de Córcega han propuedo* 
que íe lometerán á efte Govierno , íi la República confíente en que los 

Proveedores que enrabiare á aquella Isla, no conozcan mas quede los negocios 
concernientes á la percepción deios impueíhos , la Adminirtracion de las Ren
tas publicas , la disciplina , la fubfiftencia , y la paga de las Tropas , y la exe- 
cucion de las Leyes : Que fe eííablczca en la Baitida un Senado independiente* 
y compuefto todo de Naturales de la Isla , en que por ultima apelación fe de
cidan todos los negocios Civiles : Que el numero de las Tropas * que desafie 
la República en la Isla , fuerte humado i y que ellas, mifmas Tropas no pn- 
«Uertcn entrar mas que en las Plazas , en que íe convinieífe por una , y otra 
parte ; pero que el Senado , teniendo ellas proporciones por contrarias á la 
autoridad de la República , las havia depreciado , y no ha querido que íe ref- 
ponda á ellas. Por las ultimas cartas de Pila fe ha fabido , que todas las no
ticias que allí llegaban , aflegtiraban quedar compuertas las coías para la Paz; 
y que le havian íeparado ios Oficiales nombrados por los Generales de Efpaña* 
y del Emperador , fin haveríe podido convenir en los limites , que deberían 
obfervar unas , y otras Tropas i pero que fe havia difpuefto , que no fe erten- 
dieflfen los Alemanes ázia las Fronteras de Ñapóles, en la buena fee de que fub- 
Jirtirá el Armirticio. Las ultimas cartas de Bolonia refieren , que delpues del 
Convenio hecho con los Generales del Emperador , acerca de la cantidad de 
Víveres , y Forrages , que fe deberá dár á las Tropas Imperiales , ©bfervart 
ellas una regular diíciplina , y no cometen excertbs i pero que en Ferrara* 
y en la Romanía los practican , obligando á las Comunidades á que les fub- 
sninirtren fummas de dinero , además de los Víveres , y Forrages. De Milán 
eferiven * que ¿1 Marifcal Duque de Noailles havia partido para Turin * á fin 
de arreglar con el Rey de Cerdeña las difpoficiones para la evacuación de las 
Plazas , que las Tropas Franccfas , y Piamontefas ocupan en aquel Ducado; 
y que los Comifíarios de Francia , y Saboya havian tenido d¡verías confe
rencias para quedar de acuerdo fobre la repartición de las Rentas de aquel 
Eftado,, y las pretenfiones que forma el Rey de Cerdeña , acerca de los gallos 
que h#hecho en las Fortificaciones de la Pla2a de Pizzighitón , y otras»

••«■r- La Haya 8. de Febrero de ij%6.

AQUI fe han efparcido los Prelimiares firmados en Viena , compueftos de 
fíete Artículos , que contienen: I. Que el Rey Stanislao hará una Re

nuncia : Que ferá reconocido pdrRéy de Polonia , y Gran Duque de Lithua- 
nia , y que íe le rerticuirán fus bienes, y los de la Reynafu Efpeía : Que havrá 
un Amnifticio ,y rdtirucion de bTénes *. Que las Provincias * y Ciudades de 
Polonia íérán reftablecidas en fus Derechos * Libertades * &c» y que fe garan

tirán
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tírán para fiempre Jos Privilegios , y CcnfKtuciones de los Polacos , pifiarla; - 
RV-nte la libre Elección de íus Reyes : Que el Rey Sranislao lera pueíto en h\ 
pacifica polidsion del Ducado de Bar jay delpues de la muerte del Gran Duque 
de Toícana , en la del Ducado de JLorena : Que durante fu vida gozará da 
aquellos dos Ducados» con la mi fina cxccnfion que lospoílee oy la Caía deLo- 
rena > y que imt&ediacamente deipues de Ermüerte ferán reunidos_cn plena So
beranía , y para fiempre a I3 Corona de Francia : Que S. M* Chriítiamfsíma 
renunciará, aíslen fu nombre > como en nombre del Rey Stamslaó , el voto, 
y afsiento en la Dicta dei Imperio : Qus el Rey Augulio leva ttconccido por 
Rey de Polonia, y Gran Duque de Lichuania por todas las Potencias que fe 
inrerctfaren en la Pacificación. II* Que el Gran Ducado de Toicana pertene
cerá á la Cafa de Lorena defpues de la muerte del affpal Poííeedor: Que todas 
Jas Patencias que íe interesaren en la Pacificación , la garantirán la lucceísion 
eventual : Que las Tropas Eipañohis fe retirarán de las Plazas Fu-ertes de aquel 
Gran Ducado > y que en fu lugar fe introducirá igual numero de Tropas Im
periales, de la milma manera que fe etlipuló en quantoá las Guarnicior.es neu
tras por la Quadrúple Alianza : Que la Cafa de Lorena quedará en polfefsioii 
del Ducado de Lorena , y de fus dependencias , halla que fe halle en poíTefsioa 
del Gran Ducado : Que S. M. Imp. fe encarga de abonar , durante elle inter
valo > á la Caía de Lorena las Rencas del Ducado de Bar : Que Liorna perma
necerá Puerto franco , como lo es* Itl. Que los Reynos de Ñapóles, y Sicilia 
pertenecerán al Principe que íe halla en poífefsión de ellos, y que íerá recono
cido por Rey por todas las Potencias que fe interesaren en la Pacificación: Que 
tendrá tas Plazas déla Cofia de Tofcana , que ha poííeido el Emperador,como 
también Porto Longón, y lo que la Eípaña poffeia en la Isla de Elba íl tiempo 
de la Quadruple Alianza ; Que havrá un Amnifiicio General , y por confe- 
■qucncia rcftitucion de bienes de una , y otra parte. IV. Que el Rey de Cerdeña 
poífeerá á fu elección el Novares , y el Vigevanaíco , ó ei Novares , y el Tor* 
tones, ó el Tomones ,y el Vigevanafco ; Que ademas de ello tendía la fupe- 
riorídad de las Tierras de las Langas , fegun la Lilla preíentada por ei Comen
dador deSolári el año de 1751* y que á elle efe&o renovará á iu tavor el Em
perador el Diploma Imperial de 8. deFebrero de 1090. yauneílenderá la con- 
cefsion, que en él fe enuncia , fobre todas las Tierras efpecificadas en dicha 
Lilla : Qite también tendrá las quatro Tierras de San Fideje , Torre di Foite, 
Grávido, y Campo Maggiore , en conformidad de la Sentencia pronunciada 
por los Arbitros el año de 1711; y que le íerá libre fortificar en los Paiíes ad
quiridos , ó cedidos las Plazas que tuviere por conveniente. V. Que todos los 
demásEftados , en que S. M* Imp, eíhba en poífelsion en Italia antes de la 
Guerra, le ferán redimidos: Que además de ello le ferán cedidos en plena 
perpetuidad los Ducados de Parma , y Piafencia : Que S. M* Imp. fe obligará 
a no íeguir la dcfiñcameracion de Cafiro, y Rondglione, como cambien á hacer 
jüflicia á la Cafa de Guaílala en fus pretenfiones lobre el Ducado de Mantua: 
Y que S. M. Chriftianiísima reílituirá por íu parte á S. M. Imp. y al Imperio 
todas las Conquifias » fin excepción , hechas por íus Armas. VI. Que S. M. 
Ghritliauifsi«ia, en confideracion de lo arriba exprefiado, garantirá en la nuqor 
forma la Pragmática Sanción del año de 171:3. VII. Que fe nombrarán Comif- 
Ctrios de una , y otra parte para reglar los limites de laÁÜacia, y de los Bailes 
Baxos, en conformidad de ios Tratados precedentes*

Faris



París xx.de Febrero de r73

MUCHO fe habla en eita Capital de una Refoirm coníiderabk en fas 
Tropas del Rey ¡ entretanto la.Corte ha expedido caitas circulares á 

todos los Intendentes de las Provincias, mandando fufpetuiec las. Levas de nue
vas Milicias , y fe alFegura , qne no le reclutaran las antiguas. El Marqués- 
de Steinville, Minitlro del Duque de Lorena , fue los dias paliados a Veríailles 
á dar cuenta al Rey del próximo cafamiento del Duque íu Amo con la 
Señora Archiduquefa Maria Therefa , hija primogénita del Emperador. Elle 
Miuitlro hace grandes prevenciones en lu cafa para dar un expkadido Ban
quete , y Sarao , con motivo de aquel Matrimonio. Se alíegura , que el Ma- 
rifcal Duque de Noailks , que , fegun los últimos avifosde Italia , fe hallaba 
en Turin , deberá pallar á Modena , para tomar con la ímmediacion conve
niente las medidas neceifarias con los Generales del Emperador para la eva
cuación del Milanés. El Rey ha hecho Duques , y Pares de Francia at 
Conde de Chatillón , Governador del Señor Dclphin , y al Marqués de Pe- 
xignan , Cava 11eros de las Ordenes de S. M.

Madrid i8. de Febrero de I7?<S.

3*

SUS Mageftades , y Altezas permanecen con perfecta fallid en el Palacio del 
Real Sitio del Pardo.

El día z6. de eíte mes fe celebro en el Real Monaílerio de San Martin de 
efta Corte la Ceremonia de bendecir á Don Fr. Bernardo de UrtufaHftegut,. 
Abad del Real Monaílerio de Galligans de Clauftrales Benedictinos , feudo ftt 
Bendícicnte el Señor Governador del Confejo, Obifpo de Malaga, y AisilUr<es 
los Abades de Ripoll , y San Martin , á cuya Función concurrid toda la Gran
deza , convbidada por el Señor Marqués de Villena, Duque deEfcalona , que 
fue el Padrino.

El Rey fe ha férvido conceder , por fu Real Defpacho de 16". del corriente* 
la gracia de Theologo de la Junta de la Concepción al Rmo. P. M. Fr. Fran- 
cifeo Salvador Gilabertc > General de la Merced Calzada, y á todos fus Suc- 
ctfíbres en el Oficio.

El día del pallado falleció en la Ciudad de Motril, de edad de 7$. años» 
la V. M. Sor Sebaitiana de Santa Maria de la Cruz , Priora > y Fundadora det 
Convento , y particular Iuitituto de Nazarenas , baxo la Regla de San Agnftim 
infígne rouger en Virtudes , y goviernq , que la hicieron ellimar , y venerar de 
fus Prelados , y de muchas perfonas de dignidad , y piedad de ellos Reynos. 
Eíluvo fu cuerpatres dias en el féretro por ruego, y con aclamación de aquella 
Ciudad, y á los dos de ellos ludo como un fuave rocío,y tan continuado, que 
I2 limpiaron con lienzos: íiempre confervó la mifma flexibilidad que en vida, 1a 
qual fe elladi ['poniendo falga ala publica admiración..

Libro nuevo : Cartas de San Andrés Avclim , eferitas d algunos Principes de la Se* 
renifshna Cajk Fatnefio , traducidas por'el Rmo. P. Don Luis Bri.ceño , coi* 
un breve Compendio de la Vida del Santo , compuefto por el mifrao Au- 
thor; fe hallará en la Portería de San Cayetano , y en cafa de Antonio Ri
bas calle de la Cruz. La. Practica. , y forma de. proceder en las Caufar Cano- 
nicas y Chiles yy. Criminales , por el Ilaftrifsimo Señor Nuncio de fu Santidad 
en ellos Reynos de Efpañai en la Imprenta cié Antonio Sanz, calle de la Paz».
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fiQN PRIVILEGIO; En Madrid > ¿orjvan de ArixJlay en la Calle de Alcalde
*


